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Mombros: MAXIBAO CLAVEL Hombres: CARLOS ALONSO 
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Valor de Cf Acción: 510.00 Tino de Inversión HACIOMAL 

  

dirseentos de 

   



” NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 

CESION DE DERECHOS Y 
ACCIONES DE UNA ACCION DE 
LA COMPAÑÍA DE TAXIS DE 

SERVICIO PUBLICO “CODESTAPU 
C.A.” 

OPORGADA POR: 

IMO CLABEI 

'ALOMEQUE . 

PESANTEZ 

A FAVOR DE: 

CARLOS ALONSO BENAVIDES 

PANTOJA. 

CUANTIA: 

  
CINCO MIL DOLARES AMERICANOS 

(UDS. 5.000,00). 

DI DOS COPIAS. 

C.v. 
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  comparecientes son de 

mayor de edad, de estado 

chhsado Nel «segundo en su 

ocupación X mecánico el 

orden 

primero y 

orden respectivamente, 

iudad de Nueva Loja cantón de 

En la ciudad de Nueva Loja, 

cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbíos, de 

del la Región Amazónica, 

Ecuador, a veinte y tres 

de diciembre del año dos 

mil diez, ante mí Doctora 

Wilma Salazar Jaramillo.- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

LAGO AGRIO.- Comparece por 

una parte el señor MAX 1MO 

CLABEL PESANTEZ PALOMEQUE, 

por sus propios derechos; 

Y, por otra parte comparece 

CARLOS ALONSO el señor 

BENAVIDES PANTOJA, también 

por sus propios derechos.- 

nacionalidad ecuatoriana, 

civil soltero el primero y 

respectivamente, de 

chofer profesional el 

domiciliados en la 

Lago Agrio, provincia de 

 



Sucumbios; hábiles — y capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que 

convienen en elevar a escritura Pública el contenido de 

la minuta de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE UNA ACCION 

DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO PUBLICO “CODESTAPU 

C.A.”, que me entregan cuyo tenor literalmente trascrito 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escritura Pública a su cargo, sírvase insertar una 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE UNA ACCION DE LA COMPAÑÍA 

DE TAXIS DE SERVICIO PUBLICO “CODESTAPU C.A.”, al tenor de 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA:  COMPARECIENTES:- 

Intervienen en la celebración del presente ¡instrumento 

público, por una parte el señor MAXIMO CLABEL PESANTEZ 

PALOMEQUE, a quien para los efectos legales y 

posteriores del presente contrato se le llamara el 

vendedor y/o cedente; y, por otra parte comparece el 

señor CARLOS ALONSO BENAVIDES PANTOJA, en calidad de 

comprador y/o cesionario, hábiles y  Capaces para esta 

clase de contratos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor 

MAXIMO CLABEL PESANTEZ PALOMEQUE, declara poseer una 

acción en la COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO PUBLICO 

Y“CODESTAPU C.A.” con domicilio en esta ciudad de Nueva 

Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, que lo 

adquirí por cesión de derechos y acciones a la COMPAÑÍA DE 

TAXIS DE SERVICIOS PUBLICO “CODESTAPU C.A.”.- TERCERA.- 

 



" OBJETO DE LA COMPRA VENTA DE UNA ACCION DE LA COMPAÑÍ 

  

   DE TAXIS DE SERVICIO PUBLICO “CODESTAPU C.A.”.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor MAXIMO CLABEL PESANTEZ 

PALOMEQUE, cede los derechos y acciones que le Corresponde 

de, una acción a favor del señor CARLOS ALONSO BENAVIDES      

  

PANTOJA.- CUARTA: PRECIO.- Los comparecientes expresan 

e el valor total de la venta de los derechos y 

ciones del ante señalado puesto es de CINCO MIL 

OLARES AMERICANOS (USD. 5.000,00), que el vendedor O 

edente expresa haber recibido a entera satisfacción de 

manos del comprador o cesionario.- QUINTA: RENUNCIA.- Los 

comparecientes tanto cedente como cesionario expresamente 

manifiesta que renuncia a cualesquier reclamo acerca de la 

venta y compra de los derechos y acciones que hacen a 

través de esta escritura pública.- SEXTA: ACEPTACION Y 

¡¡GASTOS.- El vendedor o cedente declara que acepta la 

|presente compra venta de derechos y acciones por estar 

'“Bujeta a las condiciones pactadas, así mismo el 

comprador o cesionario manifiesta igual aceptación por le 

tonvenir a sus intereses.- SEPTIMA: CONTROVERSIAS.- En caso     e originarse controversias las partes se someterán a    
   
           

    

  

os jMeces competentes de la ciudad de Nueva lLoja.- 

ted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas estilo que sean necesarias para la plena 

alidez del esente instrumento que se lo elevada a 

< 
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escritura  pública.- (firmado) por ap Mbogado . 

Ao E a 

Sánchez, con Matrícula profesional admiro: ol 

Colegio de Abogados de Sucumbíos.- Hasta aquí la minuta 

que los  cComparecientes la ratifican en todas y Cada 

una de sus partes la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- Los comparecientes me presentaron sus cédulas de 

ciudadanía.- 

F.- MAXIMO CLAB PESANTEZ PALOMEQUE 

C.C.No.- 030104055-6 

— 

f.- CARLOS ALONSO BENAVIDES PANTOJA 

C.C.No.- 210031803-5 

e 

Ze WILMA SALAZAR JARAMILLO 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO! AGRIO 

Vo 

AS 
A 

 



   

   
COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO PÚBLIC 

“CODESTAPU C.A” 
Resolución N? 1.1.1.002582 Superintendencia de Compañía ,21 de Octubre del 19 

: 'RUC: 2190003720001 : C SEGUNDA 
? 

Lago Agrio Sucumbios EcuadoRK2 9,1, -E0% 

  

CERTIFICACION 

  

          

   
  

Enf/qgalidad de GERENTE de la Compañía de Taxis CODESTAPU C.A., 

de fryacionalidad ecuatoriana, mayor edad. Domiciliado en la Ciudad de 
a Loja, en legal y debida forma Certifico: 

el Sr. PESANTEZ PALOMEQUE MAXIMO CLAVEL con cedula 

identidad N* 030104055-6 es SOCIO ACTIVO Y CALIFICADO de 
stra Compañia, desde el mes de Octubre del 2003; mantiene su 

egistro en Superintendencia de Compañias según expediente numero 

155 el mencionado socio cuanta con una acción y una unidad 

ignada con el número 043. 

todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, y faculto al 

interesado hacer uso del presente documento en lo que estime 
nveniente. 

Nueva Loja a, 23 de diciembre de 2010 

  

  

  

CIA CODESTAPU 

Dirección: calles Progreso y Cofanes (esquina) 

Telefax. 2/ 834 238 
Mail: codestapul9980hotmail.es     
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ARE ILLO. NOTARIA 

en fe de lo cual confiero 

firmada y sellada en la 

misma fecha de su protocolización, de todo lo cual doy fe. 
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Y o $ 

CIUDADANIA. O30104085-£5 

PESANTEZ PALOMEQUE MAXIMO CLABEL 
CARAR FAZOGUES /RIVERA 
15 JULIO 1969 

003 032% 00058 _M 
CARAR/ AZOGUES 
RIVERA AE 
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